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BOL¡VIA AEVIVIENDA

REsoLUcróN AoMrNrsrRATtvA oE oEcLARAToRTA DESTERTA

RCD. AEVIVIENDA NO 0366/2025
Santa Cruz, 04 de junio de 2025

Que, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene

derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos

sus niveles de Gobierno, promoverá planes de v¡vienda de interés social, mediante sistemas adecuados de

flnanciamiento, basándose en los princip¡os de solidaridad y equidad

Que, el artículo 10 de la Ley N01178 de fecha 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamenlales, determ¡na

que: "E/ Sisfema de Ádninistración de Bienes y Servlclos esfablecerá la forma de contratación, nanejo y disposic¡on

de bienes y seNicios. So su7'elará a /os siguientes preceptos: a) Prev¡anente exighá la dispon¡bilidad de /os fondos

que conprcmeta o del¡niá las cond¡c¡ones de l¡nanc¡am¡ento requeridas; d¡feenc¡ará las atribuciones de sol¡c¡tar,

autorizar el ínicio y llevar a cabo el prcceso de contratac¡ón; s¡mpl¡t¡caÉ lostránites e identiticará a los rcsponsables

de la decisión de contratación con relación a la cal¡dad, opodun¡dad y competitividad del precío del sum¡n¡stro,

incluyendo los efectos de /os térmlnos de pago.(...)'.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de fecha '18/03/2015, autoriza a la Agenc¡a Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,

efectuar la contralación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar

y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del n¡velcentral del Estado, asi como aquellos

en los que concurra con las ent¡dades teritor¡ales autónomas. El procedim¡ento para la contratación directa señalada

en el Parágrafo precedente y la reglamentación especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la

AEVIVIENDA, mediante resolución expresa,

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011 , crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución pública

descentral¡zada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión administraliva,

f¡nanc¡era, legal y técnica, y patrimonio propio, bajo tuición del ¡,4inisterio de Obras Públicas, Servicios y

Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábital a la población del Estado Plurinacional

de Bolivia.

Que, la Resolución Administrat¡va N0 070/2022 de fecha 25h012024, aprobo el 'Reglamento para la Contratación

Dhecta de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcción y Serviclos de Consultoría para D¡señar y Ejecutar

Progranas y Proyedos Esfáfa/es de ylylen da" y el"Procedimiento para la Contratación Diecta de Obras, Adquis¡c¡ón

de Mateial de Construcción y Servicios de Consultoría para D¡señat y Ejecutar Progranas y Proyectos Estatales de

V¡vienda'.

oue el inciso l) del articulo 6 del precitado Reglamento, define al Documento de Contratación Directa - DCD, como

el documento elaborado por la AEVIVIENDA que contiene los aspectos técnicos, administrativos y legales,

metodología de evaluac¡ón, procedim¡entos y condjciones para el proceso de contratación. Este documento
contendrá además las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia.

Que por su parte el inciso b) del parágrafo ldel articulo 21 del Reglamento aprobado con Resolución Admin¡strativa

No 07012024 de 25110/2024, establece como una de las funciones del Responsable de Contratación Directa (RCD):

'(...) aprobar el DCD, mediante Resolución Administrativa (,,.), para su publicación en el sitio WEB de la

AEVIVIENDA".

Que los inc¡sos d) y e) del articulo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de 0bras, Adquisición de l\4aterial

de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,

determ¡na que la Unidad Adm¡nistrativa elaborará el Documento de Contratación Directa (DCD) incorporando las

a

a

La Paz Of¡c¡na Nac¡onal: Calle Fernando Guachalla No. 4'11 esq. Av. 20 de Octubre - https://\&ww.aevivienda.gob.bo
Teléfonos: 1591-2) 2147767 - 2148984 - 2117569 - 2149962 - 800102373 Fax: 2148743 t DNVSR :50850220

Ofic¡nas departamentales: La Paz (2Y2125356, Potosí (2)-6120792, Santa Cruz 331 14886. Cochabamba (4\-4124032,
Tarija (4)-6110978, Chuquisaca (4)€914698. Beni 50243'114, Oruro (2\-5272666. Pártdo 50243096

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de

Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de

normas de carácter juridico, técnico y administrat¡vo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la

disposición de bienes de las entidades públicas, en forma intenelacionada con los sistemas establecidos en la Ley

N' 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales.
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Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Solicitante y solicitará su aprobación

del Documento de Contratación Directa (DCD), al Responsable de Contratación Directa (RCD).

Que mediante Resolución Admin¡strat¡va N" 0269/2025 de 2110512025, se aprobó el "Proced¡m¡ento para la
Contratación Diecta de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcc¡ón y Sev¡cios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyedos Estatales de V¡v¡enda' .

Que el mencionado Procedimiento, establece en su acápite 6., 6.1, 6.'1.1, inciso c), numeral 1, sub numeral iii, que

la Un¡dad Admin¡strativa elabora el Documento de Contratación Directa (DCD), incorporando las Especificaciones

Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Sol¡citante, de acuerdo a los modelos establecidos.

Que, en ese contexto, el acápile 6.,6.1,6,'1,1, inciso c), numeral 4 del Proced¡miento antes señalado, dispone que

la Unidad Jurídica es la encargada de elaborar la Resolución Administrativa de aprobación del Documento de

Contratación Directa (DCD).

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Administrativa RCD-AEVIVIENDA N'0269/2025, de fecha 2'1l05/2025 el Responsable de

Contratacrón Directa (RCD) Autorizo el ¡nicio de proceso de contratac¡ón y AproM el Documenlo de Contratación

Directa del "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO 0E SAN ftllGUEL DE VELASCO- FASE
(xll) 2024 - SANTA CRUZ", CoN CÓOIGO INTERNO AEV.SC.DC 09812025 med¡anre Nora lnterna

AEV/DIR.SCZACP_NOT/Nro. 0437/2025 de fecha 21 de mayo del 2025.

Que, conforme al Informe de Evaluac¡ón y Recomendación AEV/DIR.SCZAAF_INF/No 0187/2025 con hoja de ruta

l-2025-07429 de fecha 2910512025,la Comisión de Evaluación y Calificación, de acuerdo al cronograma de plazos,

concluye que, en cumplim¡ento con lo establecrdo en el articulo 25 inciso 0 de¡ Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adqu¡sic¡ón de Malerial de Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, recomienda al Responsable de Contratación D¡recta - RCD,

DECLARAR DESIERTO el proceso de contratación "PROYECTO 0E VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO

DE SAN i/ilGUEL DE VELASCO - FASE (Xil) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDIGO INTERNO AEV-SC-DC

098/2025 en el marco del:

Que, med¡ante lnfo¡ne 12025-07 429 IAEV/DIR.SCZAJ_ INF/N 10,0571/2025 emilldo por la Unidad Jur¡dica y en

marco de lo eslablec¡do en el Art. 24 inc. b), del Reglamento para la Contratación Direcla de Obras y Adquisición de"

material de construcción y Servicios de Consultoria para diseñar y ejecutar programas y proyectos estatales

Viv¡enda R.A, 02412025 de10910412025), y el art. 21 pánafo I inc¡so g) que a la letra establece (Adjud¡car o decla

desierta la contratación de obras, adquisición de material de construcción y servic¡os de consultoria, mediante

resoluc¡ón administrativa o Nota Expresa (según conesponda), por lo que se sustenta la viabilidad legal para

DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO

DE SAN i'ilGUEL DE VELASCO - FASE (Xil) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDIGO INTERNO AEV.SC.DC

098/2025, en ese sentido en base al arliculo 18 inciso a), se recomienda al Responsable de Contratación Directa -

RCD la DECLARATORIA DESIERTA de dicho proyecto.

El Responsable de Contratación Directa - RCD delegado por Resolución Administrat¡va N.o 075/2024 de fecha 31

de octubre de 2024, en aplicación delArl. 21 parágrafo I inc. g) del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de

Obras, Adquisición de [¡aterial de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de V¡vienda aprobado mediante Resolución Administrativa 024/2025 de fecha 09/04/2025.

RESUELVE:

PRIMERO. . APROBAR el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZÁ,AF-lNF/N.o 0'187/2025 con hoja

de rula l-2025-07429 de fecha 2910512025 conforme a lo previsto en el inciso e) parágrafo I del articulo 21 del

Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de [raterial de Construcción y Servicios de

Consultoría para Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda aprobado mediante Resoluc¡ón

Administrativa 024/2025 de fecha 09/04/2025.
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r' Adiculo 18 DECLARATORIA DESIERTA. - En su Numeral | ¡nc. a) que indica. '¡tg;g thjgEJgglqgb
ninouna orcoueste", establecido en el Documento de Contratación Directa DCD.

POR TANTO:
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SEGUNDO.- DECLARAR oESIERTO el proceso de Contratación Directa "PROYECTO 0E VIVIENoA
CUAL|TATTVA EN EL MUNTCTPTO DE SAN MTGUEL 0E VELASCO - FASE (X[) 2024 - SANTA CRUZ',, CON

CÓDIGO INTERNO AEV-SC-DC 098/2025, en marco al INFORME de Evaluación y Recomendación
AEV/DIR.SCZAAF_lNF/N.o 0193/2025 con hoja de ruta l-2025-04446 de fecha 30/05/2025, conlorme lo prev¡sto en

el inciso a)delartículo 18 Reglamento para la Contratación D¡recta de 0bras, Adquisición de Materialde Conskucción
y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante

Resolución Administraliua 02412025 de fecha 09/04/2025.

Regískese, notifiquese, cúmplase y archivese
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